
  
  

  

17316 

5300 
Quito, 21 de julio de 2015 A 

Ju4a tb 
Señor Y 

Bolívar Fernando Cordero Barragán 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Tengo el agrade de comunicar a usted que-la Junta General Extraordinaria y Universal de 

Accionistas dla compañía FRESENIUS MÉDICAL CM CARE ECUADOR nome. en sesión 

mantenida el 21 julio de 7 ha/elegido a “usted ci como Gerente General por el periodo 

d 
E 

estatutario de ,tres años, debiendo permanecer en el cargo hasta ser legalmente 
A 

reemplazado / 

De conformidad con el Estatuto Social de FRESENIUS MEDICAL CARE ECUADOR HOLDINGS 

S.A., el Gerente General ejércerá la representación legal, judicial y extra judicial de la  ¿_ 

compañía. 

FRESENIUS MEDICAL CARE ECUADOR HOLDINGS SA, se constituyó mediante escritura 

pública de fecha 29 de julio de de 2011,4hte el Notario Primero del cantón Quito,y-*fue inscrita 
A $EKÁ4< KA 

en el Registro Mercantil del mismo cantón el 16 de agosto de 20 es) 
MAI AA 

2446. 

Atentamente,     

     
   

e 

      
   

  

Camilo Muriel Bedoya 

Secretario Ad-Hoc 

ACEPTACIÓN: Acepto el pom miento que antecede. + 

Quito, 21 de julio de 2015 

  

Bolívar Ferman 

CC. 100146890-8 Y” 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: GERENTE GENERAL 

  
  
  
  

NÚMERO DE REPERTORIO: 37094 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 06/08/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 12326 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA:   
  
  
    

FRESENIUS MEDICAL CARE ECUADOR HOLDINGS S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | CORDERO BARRAGÁN BOLÍVAR FERNANDO 
IDENTIFICACIÓN 1001463908 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 3     
  
2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM: 2746 DEL: 16/08/2011 NOT. 1 (S) DEL: 29/07/2011.- JTM 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
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AB. TANYA PATRIC ADO JARAMILLO (DELEGADA. RESOLUCIÓN 002-RMOQ-2015) 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN aurro * > 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE R86e78W8SÁSPAR DE VILLAROEL 

  

  

 


